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RESOLUCIÓN MOTIVADA DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Nº Expediente: P.O.06.22 

Título del expediente: “ADQUISICIÓN Y SOPORTE DE LICENCIAS DE TELETRABAJO CITRIX 
VIRTUAL DESKTOP AÑO 2022 

Importe adjudicado sin IVA: 45.400,00 € 

Importe adjudicado con IVA: 54.934,00 € 

Tipo de procedimiento: ABIERTO - SÚPER SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto base de licitación sin IVA: 57.825,00 € 

Presupuesto base de licitación con IVA: 69.968,25 € 

Valor estimado del contrato sin IVA: 57.825,00 € 

Plazo de ejecución: 1 AÑO 

Prórrogas: NO PROCEDE 
 

 

Visto el expediente arriba mencionado, tramitado por el procedimiento abierto, modalidad 

Súper Simplificado, conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2017/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 

Vista el Acta de la Unidad de Contratación en sesión de 14 de marzo de 2022, en la que se 

formuló propuesta de adjudicación de dicho contrato, estimando la misma correcta y 

debidamente motivada. 

 

 

De conformidad con la propuesta de la Unidad de Contratación, como Órgano de Contratación 

de la Autoridad Portuaria de Baleares, en virtud de la Resolución del Presidente de la Autoridad 

Portuaria de Baleares de delegación de competencias en materia de contratación, BOE nº 80 de 

fecha 2 de abril de 2018. 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1.- Adjudicar, por resultar la oferta de mejor precio,  a  la empresa OZONA CONSULTING, 

S.L.  con CIF nº B15834872 el contrato de servicio de  “ADQUISICIÓN Y SOPORTE DE 

LICENCIAS DE TELETRABAJO CITRIX VIRTUAL DESKTOP AÑO 2022” (Ref.: 

P.O.06.22),  por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL QUATROCIENTOS EUROS 

(45.400,00 €), IVA excluido, por el plazo de ejecución de UN (1) AÑO, de acuerdo con la 

oferta presentada. 

 

3.- La empresa adjudicataria deberá disponer durante la fase de ejecución del siguiente seguro: 

Seguro de Responsabilidad Civil por valor de 150.000,00 €. Dicho documento lo deberá aportar 

a la Autoridad Portuaria de Baleares en cualquier momento que así se le requiera. 
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4.- La empresa adjudicataria deberá cumplir con los criterios de solvencia económica y 

financiera y solvencia técnica exigidos en el Cuadro de Características de los Pliegos de 

Condiciones. Dichos documentos los deberá aportar a la Autoridad Portuaria de Baleares en 

cualquier momento que así se le requiera. 

 

Mediante la firma de aceptación por el contratista, de esta resolución de adjudicación, se 

produce la formalización del contrato, tal como establece el artículo 159.6.g) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

 

 

Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato, se resolverá el 

mismo con indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, pudiéndose adjudicar al 

licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden de sus ofertas, contando con la conformidad 

del nuevo adjudicatario. 

 

 

A tenor de lo establecido en el artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, la presente resolución se podrá impugnar en via administrativa de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda 

ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

 

 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EL CONTRATISTA 

Firmado digitalmente* Firmado digitalmente  

  
Acepta y formaliza este escrito como contrato 

en base al Art.159.6.g) de la LCSP 

 
 

 

 

 

*La fecha válida será la de la firma electrónica del Órgano de Contratación. 
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ACTA DE APERTURA  


SOBRE A 


Nº Expediente: P.O.06.22 


Título del expediente: “ADQUISICIÓN Y SOPORTE DE LICENCIAS DE TELETRABAJO CITRIX VIRTUAL 
DESKTOP AÑO 2022” 


Tipo de procedimiento: ABIERTO – SÚPER SIMPLIFICADO 


Tipo de contrato: SERVICIO 


Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 


57.825,00 € 


Fecha: 14 de marzo de 2022 Hora: 10.00 


 


Levantan acta por parte de la División de 
Gestión y Asesoría Jurídica de Contratación: 


Olga Peñalver de Lamo 


Pedro Batlle Planells 


 


Se procede a la apertura del Sobre administrativo (SOBRE A) y a la revisión de la Declaración Responsable de la 


empresa presentada: 


Licitador 
Autoriza 
consulta 


plataforma 
Confidencialidad 


Documentación 
presentada 


correctamente 
Subsanación 


OZONA CONSULTING, S.L. SI NO SI NO 


 


Por todo ello, se acuerda lo siguiente: 


 Admitir la oferta de la empresa presentada al concurso de referencia. 





				pbatlle@portsdebalears.com

		2022-03-14T10:07:47+0100

		Palma

		BATLLE PLANELLS PEDRO - DNI 43055655T





				openyalver@portsdebalears.com

		2022-03-14T13:19:47+0100

		PEÑALVER DE LAMO EVA OLGA - DNI 43059568A

		Por petición de firma directa
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ACTA DE APERTURA  


SOBRE C 


Nº Expediente: P.O.06.22 


Título del expediente: “ADQUISICIÓN Y SOPORTE DE LICENCIAS DE TELETRABAJO CITRIX VIRTUAL 
DESKTOP AÑO 2022” 


Tipo de procedimiento: ABIERTO – SÚPER SIMPLIFICADO 


Tipo de contrato: SERVICIO 


Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 


57.825,00 € 


Fecha: 14 de marzo de 2022 Hora: 10.10 


 


Levantan acta por parte de la División de 
Gestión y Asesoría Jurídica de Contratación: 


Olga Peñalver de Lamo 


Pedro Batlle Planells 


 


Se procede a la apertura del Sobre económico (SOBRE C) de la proposición recibida: 


Licitador Precio 1 
Precio 2 


OZONA CONSULTING, S.L. 22.000,00 € 23.400,00 € 


 


A continuación, se pondera la oferta recibida, obteniéndose el siguiente resultado: 
 


Nº de empresas admitidas 1 


1. Nombre: 
2. Oferta económica: 
3. Puntuación total: 


1. OZONA CONSULTING, S.L. 
2. Precio 1: 22.000,00 € ; Precio 2: 23.400,00 €; Total: 45.400,00 € 
3. 100 puntos 


 


Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de servicio “ADQUISICIÓN Y 


SOPORTE DE LICENCIAS DE TELETRABAJO CITRIX VIRTUAL DESKTOP AÑO 2022” a la empresa OZONA 


CONSULTING, S.L. por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS EUROS (45.400,00 €), IVA 


excluido, por un plazo de ejecución de UN (1) AÑO, a fin de que se proceda a la resolución del 


procedimiento. 


 





				pbatlle@portsdebalears.com

		2022-03-14T10:20:38+0100

		Palma

		BATLLE PLANELLS PEDRO - DNI 43055655T





				openyalver@portsdebalears.com

		2022-03-14T13:19:47+0100

		PEÑALVER DE LAMO EVA OLGA - DNI 43059568A

		Por petición de firma directa









		jnasarre@portsdebalears.com
	2022-03-25T18:52:10+0100
	NASARRE LOPEZ JORGE - DNI 50849679Z
	Por petición de firma directa


		2022-03-28T11:04:00+0200
	38135640F FRANCISCO JAVIER LOPEZ (R: B15834872)




